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DECRETOALCAL olclo¡,l"llhf.vrsros: Las facurrades que me otorgan ros Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley N" 18.69s de 1988, Ley orgánica constitucional de Municiparidadás y
nrodificaciones; Decreto Alcaldicio Exento N" 477 de 19g9, ordenanza de cobro pate¡tes,
Derechos y Contribuciones Morosas.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N" z7l3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N.408 de fecha 09 deAbril de 2019, emitido por
Ia Dirección de Adnlinistración y Finanzas donde solicita al Sr. Alcalde (s) autorizar rlescaiga
de valores de Patentes de Feria Libre Rol z-soo3$g, a nombre de Magaly del rránsito
González Araya Rut N"6.257.504-Z Se adjunta la siguiente documentación:

o Pantallazo de Eliminación de patente Sistema SMC.
o Certificado de Deuda Magaly González Araya.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde
anulación y descarga de valores de las patentes.

(s), donde instruye decretar la

NECRETO.

1.- procédase a la descarga de valores de Ia patente Feria Libre, Rol 2_
500349, que a continuación se detalla:

Giro

Ferias Libres

2.- Autorfcese la descarga de los valores existentes por las
patentes indicadas precedentemente, considerando que a través de Decreto Alialdici.-,
N' 1878 de 20 de Julio de 2018, se solicitó la anulación de la patente Feria Libre y
prescripción de deuda correspond iente los años 20!1,201,2 y 201,3 y primer semestre
2 014, segú n sent ncia de fecha 24 de Mayo de 2018, Causa Rol C-326-201,7, indicada
en Detalle de la minación de la Patente.

3.-Además se informa que Ia Sra. González Araya tiene término
de Giro en
la descarga

rvt s de Impuestos Internos desde el año 2014, por lo cual se instru ye
eva res indicados en Certificado de Deuda.
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Por Orden del Señor Alcaide
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Contribuyente Dirección Comercial

2,500349 Magaly del Tránsito Cnnzá7ez
Araya.

Feria Persa La Coordinadora
P.140, Buin.
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